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RE$OLUCION de la DelegacÍón Provincial de Cádiz
por la Que se autoriza el estableci.mienf,o de la ins
talación eléctrica que se cita.

talaCÍón y declaración de utilidad pública, a los úfeclos de la
imposición de servidumbre de paso, de la inst.alación eléctríca,
cuyas características técnicas principales son las s-i-guientes:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
rara por la que se autoriza y declara la utílidad
püblica de las instalaciones eléctricas que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
678/719 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
"CompaiHa. Sevillana de Elect¡'icidad, S. A."b, con domícilio en
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas,
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subes/ación en proyecto "Villafranco».
Fmal de la misma: Subestación "Fonseca» y dos mús en

proyecto.
Términos municipales: Varios di;! la zona.
Tensión del servido: 20 1\ V.
Tipo de la línea: Aér'O'H.
Longitud: Cinco tramos de VUDO + 6.350 + 8.8ao + 400 -+ 6,10

metros.
Conductor· Al-Ac de 116,2 y 54,6 milímotros cuadrados.
Objeto; Suministmr energía a nuevos pueblos e ímpulsiones

dol Plan Coordinado del Guadulhorc0.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Docretos .2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19136,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembn~ de 1939. Reglamentos electrotécnicos aprobados por
Decreto ::1151/1968, de 28 de noviembre, ha resucIto:

Alltoriznr la;:; instalaciones de energia eléctrica solicitadas
y dedarar la lJtilidad pública de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales, a los efectos de expropiación forzosa y
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
l0/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, ]4 de diciembre do 1972.-El Delegado provincial,
Rafael Blasco Ballosteros.-13.796-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Sego·
via por la que se hace pública la caducidad de {os
permisos de investigación minera que se citan.

des hasta tran5.cur~idos ocho dí!,:S. hábiles a partir del siguiente
al de esta publlcaclón. Estas sollcltudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación ProvinciaL

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación. el lngeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

La Df'¡cgación Provincilll del Ministerio de Industria en Se
,govia hace saber: Que han sido caducados, por falta de trabajos,
lo:; 5iRtüentcs permisos de investigación minera, con expresión
del numoro, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:
R2f!, "Lolita~. Caolín. 240. Pradales y Cedillo.
8'1'1. "Hafíta· Cuarzo y feldespato. 219. El Espinar.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perhnitros, excepto para- sustancias
rescrvadEts a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soIícitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de: esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
di:;z a treco treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Segovia, 20 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe- de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

330, ~Agllas

MS/ce·6803/72.
Apoyo 13, línea a E. T.

Número expediente:
Origen de la linea:

Vich".
Final de la misma: Apoyo 9, linea a E. T 279, ~Malars

Tónninos municip<:-I!es que afectan, ManUeu y Gurb.
TensióR- de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,670, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuaúrados de

sección.
Material de apoyos: Gastilletes metálicos, madera y hor

migan.

\'i<;to el expediente incoado en esta Delegación Provjndal del
MlJlisterio df, Industria do Cádiz a petición de "Compañía Sevi
llano do Elect.ricidad, S, A.». con domicilio en Cádiz, Santa
Maria Soledad. é( solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
línea de alta, tensión y centro de transfm'madón y cumplidos
los trámites reglamentaI'ios ordenados en el capitulo JII del De
cr('to 2617/1966, sobre autorización de inst.alaciones eléctricas, y
en el cllpítulo Uf del Reglamento aprobado por Decret.o 2619/
HJ65, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de inst.a~

lnciónes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de ('st'? Ministerio de 1 de febrero de 19683 Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Fsla Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Cüliz ha resuelto:

Autorizar a ~CompañÍfl Sevíllana de Electricidad S A-~. la
msLtlunon de lmea de alta tenSlOl1 y centro de ti anslormar lOn
cuyl'.5 principales caract.erísticas son las siguientes:

Linea de alta t.ensión de 5,50 meLros, tensión 15/20 KV" con
dUC01' AI-Ac de .';,1.6 mijinv,tros cUEldr"dos, apoyes motúliCf.:',
ni':lndore.s cndena. centro de transformación de 100 KVA" para
ampliación de la red d¡; distribución de Trebujena.

Declarar en concreto la utilidad .pública de la instalación
eléctrica quo se auotriZfl, a los efectos señalados en la Ley
10/H~66, sobre expropiación forzo~a y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglami~nto de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalaCión no podrá entrar en servido mientras no
e,K'" te el peticionario de la misma con la aprobación de su
prüyedo de ejecución, previo cumplimiento de [os tr<;Í,.mites
que se señalan on el capítulo IV dol citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Cárliz, 12 de diciembre de 19n.~-EI DC'legado provincial,
Miguel A. de Mier.-13.799-C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispUBsto
en los Decretos 2617 y 2619/19f?6, .de 20 de octubre; Ley 10/1966,
do lB de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de
noviombre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TensÍón de 2B de noviembl'e de 1968, ha resuolto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi+
tneiones que estableco el Rt)glamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 do noviemhre de 19?2-EI Delogado provincial.
Fn,ncisco Brasa Pnl{;¡u.-l~L759-C,

RESOLUCION de la Delegaci¡)n PnlVincial deMa
drid por la que se hace ptiblica la CQ(1:!cidad de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 1-.10.
rlr!d hace saber: Que han sido cnducados, por falta de trabajos,
los. ."iguientes permisos de investigación minera, con expresión
de! Húmero, nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

2.4:39...María Rbsa~. Estaño y cuarzo, ·162. Colmenar Vicjo.
2.450. ~S<u;ta Gema~. Barita. 90. San Martín de Vuldt'ig[psias 'J

Navas del Rey.
2.'157. «Amp. a Somo~iierra~_ Plata. 61. La Ace1j"da y RiJbrcgo:·do.
:~.16(-i ~Mj]a:;ros~. Cuarzo. ?O. Colmcny' Vi'.'jo.
2.'186. "Coto Minero SOnlúsierra"". PlalD. 206. La Acclj('da y R'J

bregordo.
2.500. ~Amp. a Milagros~. Cuarzo. 20, Co¡m~~n::.lt Viejo.

L:J que se hace público, declarando franco y regist.rable el
tcn'P110 comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
r"crvndns a favor del Estado, no admitiéndose nUCV<lS solicitu-

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la -que se hace pública la caducidad de
las concesiones de explotación minera que se citan.-

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se·
villa hactl saber que han sido caducadas por la DelegaCÍón de
Hacienda de esta provincia, por falta de pago del canon de su
perficiB. las siguientes concesiones de explotación minera, con
expresión. del número, nombre, mineral, hectáreas y término
municipu!:

6.5J1 «Hu¡kras~. Hulla. 100. Guadakanal.
6.(,)16, «Sunra María~. Hulla 34, Guadacanal.

Lo que se hace público, declarando franco y regis1.rable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sus1.nn
ciflS reservadas a _favor del Estado, no admitiéndc'se nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles EL partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sent2lrse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro~

vinda!'
Sovilln., 23 de noviembre d" 1972.-El Delegado orovincial

accidental, Eduardo Cañedo-ArgüolIes.


